
 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO 05001 40 03 025 2018 01017 00 

ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER. REQUIERE 

. 
 
El apoderado de la parte actora allega anexos sellados y cotejados del envío de la 

notificación por aviso remitida al demandado (archivo 05), sin embargo, la misma no 

podrá ser tenida en cuenta hasta tanto se remita constancia de recibo de la guía de 

entrega, toda vez que se echa de menos y no se tiene certeza de la entrega Efectiva 

de la comunicación. 

 

De otro lado, se acepta la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandante ALEJANDRO RAMIREZ ALVAREZ (archivo digital 09), bajo la advertencia 

de que sólo surtirá efectos cinco (5) días después de presentado dicho memorial, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C. G. del P. 

 

Por otra parte, el demandado confiere poder a la abogada ERIKA JHOANA BERNAL 

ARISTIZABAL, sin embargo, no podrá reconocérsele personería por cuanto el poder 

arrimado no cumple con lo estipulado en el artículo 74 del C. G. del P, en cuanto a la 

presentación personal y tampoco se aportó constancia de que el mismo fuera conferido 

mediante mensaje de datos conforme al artículo 5° del Decreto 806 de 2020.En tal 

sentido, se requiere al demandado para que proceda con lo advertido. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza 

MCZA 
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